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El presente artículo tiene como eje de estudio 
la acción reivindicatoria, considerada como 
la acción real por excelencia dentro del dere-
cho civil.

LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA
Daniel Alejandro Aguilar Urbina
Estudiante de la Licenciatura en Derecho por la FLDCH



7REVISTA PHOLIO

PERSPECTIVAS  DEL DERECHO  CIVIL Y FAMILIAR

  Su análisis resulta de suma importancia, pues 
este mecanismo jurídico representa la herra-
mienta mediante la cual un propietario que ca-
rece de la posesión de un bien puede reclamar-
lo legítimamente ante un órgano jurisdiccional. 
La investigación parte de la noción general de 
“acción” en materia procesal, diferenciándola de 
otros significados en ramas distintas del derecho, 
para después adentrarse en las particularidades 
de la acción reivindicatoria.
  En este contexto, se examinan los requisitos le-
gales que permiten su procedencia en el derecho 
civil mexicano, como son la acreditación de la 
propiedad, la demostración de la posesión por 
parte del demandado y la identidad del bien ob-
jeto de controversia. Asimismo, se enfatiza el pa-
pel central de la carga probatoria y de las pruebas 
periciales, sobre todo en la identificación mate-
rial y formal del inmueble.
  El artículo no se limita al ámbito nacional, sino 
que incorpora una comparación con la legisla-
ción colombiana, lo que permite apreciar coin-
cidencias y diferencias respecto a los elementos 
necesarios para que prospere dicha acción. Fi-
nalmente, se ejemplifica con un caso práctico, lo 
cual dota de claridad al tema y evidencia la uti-
lidad de este recurso procesal en la defensa de la 
propiedad privada.

En este artículo se abordará una acción utilizada 
en el derecho civil, en especial en el ámbito de bie-
nes inmuebles. Pero antes de centrarnos en qué 
consiste la acción reivindicatoria es importante 
señalar y explicar qué es una acción, lo que sería 
el género, para después extendernos en la especie. 
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 rimero, hay que destacar que uso le daremos 
en este artículo al término de acción, y hay que 
diferenciarla del concepto utilizado en materia 
mercantil como el valor de lo que le pertenece a 
un socio, o la forma literal de descripción de un 
movimiento en materia penal; aquí la acción es 
materia procesal, enfocada al derecho civil, por 
lo que se define como aquella potestad jurídica 
que tiene todo sujeto de derecho para acudir ante 
un órgano jurisdiccional para presentar sus pre-
tensiones. Por lo que, se entiende es que es aque-
lla herramienta para dar comienzo a un proceso, 
pedirle al Juez que solucione una controversia y 
le pertenece a la parte actora.

  Entonces, ya que entendemos en qué consiste y 
para que se usan las acciones, existen muchas es-
pecies para defender y proteger distintos tipos de 
derechos en cualquier rama del derecho, como 
una acción cambiaria (títulos de crédito), acción 
de responsabilidad civil (obligaciones), acción 
de inconstitucionalidad (constitucional), acción 
de nulidad (administrativo), pero en este caso la 
que nos interesa es la acción reivindicatoria, so-
bre la propiedad y en las sucesiones.

P

  La acción reivindicatoria, también conocida 
como la acción real por excelencia, es aquélla 
que le compete a quien no está en posesión de 
la cosa, de la cual tiene la propiedad y su efecto 
será declarar que el actor tiene el dominio so-
bre ella y que el demandado se la entregue con 
sus frutos y accesiones. Ahora que entendemos 
en qué consiste esta acción, cabe mencionar que 
su origen está inspirado por el Derecho Roma-
no, conocida como la actio rei vindicatio, ya que 
ellos regularon el tema de los derechos reales y 
cómo se dividía la propiedad en uso, disfrute y 
goce; otro tema que hay que entender para distin-
guir es que el actor es el que ejerce esta acción, 
ya que no cuenta con la posesión, pero si tiene la 
propiedad al estar legitimado por el derecho. 
Por ello, este tema es de gran interés para todos 
los operadores jurídicos y ciudadanos en general, 
ya que en cualquier momento podemos vernos 
afectados en alguno de nuestros bienes, de ahí 
que resulta relevante el estudio de esta acción, 
exhortándoles a su lectura.
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Ahora, ya que tenemos una base sólida sobre en 
qué consiste y para que se usa la acción reivin-
dicatoria, podemos ampliar este conocimiento. 
Para ello, la parte actora necesita llenar una serie 
de requisitos que acrediten poder hacer uso de 
dicha acción ante un órgano jurisdiccional. Para 
ello, nos apoyaremos en una tesis jurispruden-
cial XXVI. J/3, que nos señala cuáles son los 
elementos esenciales para la procedencia de di-
cha acción, siendo los siguientes: 1) Acreditar la 
propiedad de la cosa reclamada; 2) Demostrar la 
posesión del deman-
dado de la cosa per-
seguida; y, 3) Jus-
tificar la identidad 
de la cosa. Pero, en 
el tema de justificar 
la identidad del ob-
jeto que se pide su 
reivindicación, tam-
bién esta tesis dis-
tingue en que no es 
necesario que, en la 
demanda inicial, la 
parte actora deba de 
especificar las medi-
das de la naturaleza 
del objeto, ya que 
eso puede demos-
trarse dentro proce-
so sin que afecte a la 
sustancia de la litis.
Posteriormente, la 
tesis jurisprudencial 
I.11o.C. J/15 señala 
que cuál es la prue-
ba idónea que debe presentar el actor y acredi-
tar la identidad del bien, misma que suele ser 
una pericial topográfica por ser la que determina 
cuáles son las medidas del bien sujeto a reivindi-
car. La precisión del bien basta para justificar la 
identidad del bien, pero esta tesis abre las puertas 
a que se presenten otros tipos de pruebas para 
robustecer las pretensiones.

Para lograr tener un mejor entendimiento sobre 
la identidad del bien, se usará de sustento una ju-
risprudencia sobre la diferencia entre lo material 
y lo formal de la identidad, ya que se necesita 
justificarse. A la parte actora le corresponde la 
carga de la prueba, pero específicamente debe de 
probarse la identidad del bien y esta identidad se 
subdivide en lo material y formal. Primero esta 
lo formal, que tiene que ver con lo intangible, 
es decir, los derechos de propiedad, ya que el 
demandado está en uso y goce, pero no posee 

el último derecho, 
la disposición, para 
completar con la 
propiedad, y aquí es 
de donde hace uso 
de títulos que acre-
diten la legitimidad 
el actor; y por otra 
parte, está la iden-
tidad material, que 
se trata de que se 
identifique cual es 
el bien que se pre-
tende reivindicar, 
donde entraría la 
prueba de precisión 
del bien con sus res-
pectivos peritajes.
Aunado a todo lo que 
hemos visto, es mo-
mento de cruzar las 
fronteras y comparar 
lo que otra nación tie-
ne regulado, este es el 
caso de Colombia. En 
su Código Civil la de-

finen como la que tiene el dueño de una cosa singu-
lar, de que no está en posesión, para que el poseedor 
de ella sea condenado a restituirla. Y su ley faculta a 
ejercer la acción a aquella persona que tenga la pro-
piedad, pero delimitado y enunciativo, ya que puede 
tener la persona distintas relaciones jurídicas frente 
al bien, puede ser propiedad plena, nuda, absoluta o 
fiduciaria.



A diferencia del derecho civil mexicano que es-
tablece tres elementos para que prospere la ac-
ción, la legislación de Colombia estipula cuatro:                     
  a) derecho de dominio en el demandante;
  b) posesión material en el demandado; 
  c) cosa singular reivindicable o cuota determi-
nada de cosa singular; 
  d) identidad entre la cosa que pretende el actor 
y la poseída por el demandado. 

Aquí notoriamente distinguimos que el tercer 
elemento es el que se agrega, ya que en el mexi-
cano hace una combinación entre el tercero y 
cuarto porque al precisar la identidad del bien, 
también se está nombrando cual es el bien sujeto 
a ser reivindicable.
En el derecho civil colombiano, el tercero se ex-
plica en qué el bien que se reclama está deter-
minado (identidad material en el derecho civil 
mexicano) y que la totalidad de la propiedad esté 
contenida con plenitud en un título que lo acredi-
te (identidad formal, en México).
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  Y el cuarto se refiere más a una relación coherente 
entre que coincida el mismo bien que reclama el actor, 
frente al bien que posee el demandado, y aquí, lógica-
mente, deben de demostrar quien realmente posee la 
propiedad o si están en un caso de error por la identi-
dad del bien.
  Para un mejor entendimiento, tomaremos como refe-
rencia una demanda de acción reivindicatoria. Herme-
linda Morales Castillo actúa como parte actora y pre-
senta la demanda contra Pedro Sánchez Pérez, a quien 
señala como poseedor ilegítimo del inmueble ubicado 
en el Fraccionamiento Valle de los Encinos, Municipio 
de Tepotzotlán, Estado de México.  
  Para acreditar la propiedad, Hermelinda ofrece prue-
bas documentales como: 1) la escritura pública núme-
ro 6714, debidamente inscrita, que demuestra la trans-
misión legal de propiedad a su favor; 2) recibos del 
impuesto predial pagados a su nombre, lo que refleja 
su cumplimiento con las obligaciones fiscales como 
propietaria; 3) constancia de alineamiento y número 
oficial, emitida por el municipio, que acredita la ubi-
cación exacta y legal del predio.
  Con las pruebas antes mencionadas, se acredita la 
propiedad de la actora sobre un inmueble materia del 
juicio, sin embargo, aún falta demostrar otros elemen-
tos de la acción reivindicatoria que a continuación se 
mencionaran.
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  Bajo ese contexto, en cuanto a la posesión del 
demandado sobre la superficie que se esta de-
mandando, es necesario acreditarlo, por lo que, 
la actora ofrecerá la inspección judicial, a efecto 
de que el actuario de fe de que efectivamente la 
parte demandada está ocupando el inmueble y 
describa de forma amplia de qué manera lo está 
realizando. Para ello, es importante mencionar 
que el actuario sólo dará fe de lo que observe al 
momento de constituirse en el predio que está en 
litigio, por lo que será clave que en ese instante 
aún se encuentre en posesión el demandado.
   Ahora bien, en cuanto a la identidad del inmue-
ble, es necesario destacar que, se debe demostrar 
que el predio o superficie materia del juicio es 
el mismo que refieren el documento base de la 
acción, es decir, con los que se haya acreditado



En ese orden, ya que se ha profundizado en el 
tema de esta acción, abordando sus requisitos le-
gales para satisfacer al derecho adjetivo civil, re-
tomando un ejemplo para llevarlo a un caso prác-
tico y facilitar su entendimiento, y sobre todo 
agregando una comparación con la legislación 
colombiana, se podría decir que se ha satisfecho 
la cantidad de información, pero en realidad es 
que siempre se les exhorta a continuar con una 
investigación más profunda en este tema; hay 
que volver a resaltar que esta es la acción real por 
excelencia, lo cual quiere decir que es un derecho 
con mucha importancia en el tema de la defensa 
de nuestros intereses en la propiedad privada, y 
gracias a esta acción se ha logrado preservar un 
orden jurídico en el derecho civil mexicano, de 
ahí que debe ser estudiado a profundidad.

instrumento, este tipo de controversias por lo ge-
neral surgen entre vecinos y familiares, y con una 
buena comunicación se puede llevar el conflicto 
a un medio alternativo de solución de controver-
sias, y así economizar la disputa, ayudando al 
principio de economía procesal. Siendo impor-
tante destacar que, debemos tener en considera-
ción que el hecho de que exista un litigio, eso no 
implica que no se pueda llegar a convenir con 
el objetivo de obtener un resultado que beneficie 
a las partes involucradas y que ponga a fin a la 
controversia de manera más efectiva.
Retomando el tema del derecho colombiano, 
especifica y delimita figuras importantes que 
pueden caber en la posibilidad de ser objeto de 
reivindicación, implementando a los tipos de 
propiedad (plena, nuda, absoluta o fiduciaria),
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a propiedad respectivo, para ello, debemos apo-
yarnos de la pericial en topografía, en la que un 
experto determinara con base en sus conoci-
mientos especializados y técnicos que el predio  
si corresponde al mismo que está contenido en 
la escritura pública que se exhibió como prueba 
en la demanda inicial. Sobre este punto, debe-
mos tomar en consideración que es posible que 
el demandado ofrezca una pericial de esa misma 
materia para tratar de desvirtuar los hechos, sin 
embargo, en caso de que suceda ello, el juzga-
dor nombraría perito un tercero en discordia para 
que se defina la identidad del inmueble. Deriva-
do de lo antes expuesto, es fundamental advertir 
que un juicio relativo a la acción reivindicatoria 
siempre es importante que tomemos en cuenta y 
exhibamos todas las pruebas que estén a nuestro 
alcance, y a su vez siempre tener un panorama de 
las posibles probanzas que la demandada, con la 
finalidad de que podamos obtener una sentencia 
favorable.

No solo lo investigado y lo potencialmente lle-
gado a indagar resulta suficiente, claro que esta 
acción puede mejorarse, sobre todo en el tema 
de la carga probatoria, ya que ha habido casos 
donde el proceso llega a prolongarse demasiado 
por el tema de satisfacer el requisito de identidad 
del bien al presentarse en la demanda, pero como 
se establece en la tesis jurisprudencial XXVI. 
J/3 antes mencionada, permite desahogarse a lo 
largo del juicio, por ello la propuesta es que ya 
esté regulado en el código adjetivo civil, ya que 
desafortunadamente por desconocimiento de los 
abogados este requisito y su desahogo no es co-
nocido por los litigantes, lo que genera un per-
juicio para el gobernado, quien además necesita 
acreditar como actor otros requisitos legales y de 
la manera más ágil posible para no generar una 
paralización de los juicios o que se dilaten en de-
masía. Como sugerencia, hay que recordar que 
en el mundo práctico pueden surgir casos en lo 
que no sea necesario hacer uso de este
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  que serían distintos tipos de relación jurídica 
frente al bien. México, podría beneficiarse mu-
cho si se adopta una clasificación más detallada 
de los tipos de dominio en nuestra legislación, 
facilitando así la precisión en las demandas y 
evitando conflictos por interpretación. 
Asimismo, el hecho de que en Colombia se exija 
de manera expresa que el bien sea singular o una 
cuota determinada, podría ser incorporado en 
nuestra legislación como un requisito adicional 
que dé mayor certeza jurídica a la parte deman-
dada, sin menoscabo de que se deba acreditar los 
demás requisitos para la procedencia de la ac-
ción.
  Derivado de lo antes expuesto, la acción reivin-
dicatoria es la garantía a la propiedad, se relacio-
na con el principio de legalidad frente a los par-
ticulares, fortalece el sistema jurídico mexicano, 
y en su correcta aplicación respalda a la buena 
administración de justicia, dejando ver al Estado 
con un derecho materializado, por ello, se debe 
de continuar investigando, para llegar a más con-
clusiones sobre cómo mejorar a nuestro derecho 
y tener mayor protección legal.
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 En Roma fue creada la figura jurídica de 
patria potestas, única y exclusiva para los ciuda-
danos romanos libres, la familia romana era do-
minada por el paterfamilias y junto con ellos el 
poder político sobre este derecho. Fue uno de los 
principales acontecimientos en la historia roma-
na y existió durante muchos años.
  Los romanos consideraban a las mujeres como 
objetos, cosas insignificantes, sin tomar en cuen-
ta que también ejercían un derecho primordial 
sobre sus hijos, es de relevancia conocer los an-
tecedentes para retomar esta figura y transformar 
el arte y ciencia del Derecho. 

 Esta institución reflejaba una relación de autori-
dad total de los padres hacia sus hijos, teniendo 
así el control sobre la vida y la muerte de sus 
descendientes. Dentro de ellos también destacan 
la autoridad de los bienes muebles, matrimonios 
concertados, disciplina y representación legal. 
Como es de suponerse no existía derecho huma-
no alguno ni seguridad e integridad por el menor. 
Esta figura finalizaba con la muerte del padre, 
emancipación del hijo o por la renuncia formal 
a este poder.
  En nuestra actualidad la patria potestad es un 
derecho y responsabilidad que ambos padres 
ejercen en forma conjunta, esto a que debe en-
focarse en el bienestar integral de los menores, 
asegurando y favoreciendo el desarrollo físico, 
emocional y social. 

  La patria potestad es un mecanismo legal in-
dispensable para garantizar la seguridad de los 
menores en lo que cumplen la mayoría de edad. 
Nuestro país se caracteriza por brindar justicia 
pronta y expedita por lo que acontece serán en-
cargados de conocer estos casos los juzgados fa-
miliares.
  Este artículo de investigación busca fortalecer 
los conocimientos de los estudiantes y proyec-
tar esta figura desde nuestra actualidad, propor-
cionando conceptos, artículos, argumentos entre 
otros sobre esta figura jurídica, brindando infor-
mación verídica y actualizada.

  La patria potestad constituye un pilar fundamen-
tal dentro de nuestro sistema jurídico mexicano 
ya que representa la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, su regulación se 
encuentra establecida en los artículos 406 al 443 
del Código Civil para el Estado de Chiapas y bajo 
ciertos principios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Esta figura se caracteriza por ser irrenunciable, 
intransferible y temporal. Es irrenunciable por 
que los padres no pueden renunciar a su respon-
sabilidad designada a proteger los intereses del 
menor. Se conoce como intransferible debido a 
que no pueden ceder derechos sobre sus hijos a 
otras personas solamente en supuestos de maltra-
to, abandono, entre otros hechos que afecten la 
integridad física y psicológica del menor, por lo 
que, solo un juez puede modificar este ejercicio.
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  Y como ultima característica la temporalidad, 
porque esta figura se ejerce hasta que el hijo al-
canza la mayoría de edad o se emancipa legal-
mente; asimismo, puede suspenderse o perderse 
por alguna resolución judicial. 
Desde un plano individual y social, debe men-
cionarse que, la patria potestad tendría que ser 
llevada a cabo de manera natural, sin que exista 
una norma o resolución que obligue al padre o 
madre de un menor de asumir su responsabilidad 
y darle todo lo que necesite para su sano creci-
miento, sin embargo, en virtud de que la socie-
dad es cambiante, es importante que se proteja 
los derechos de los menores.
 
  La potestad es ejercida principalmente sobre 
los hijos menores de edad ya que su finalidad es 
proteger, educar y representarlos legalmente ante 
la sociedad. No puede ejercerse sobre los hijos 
emancipados legalmente debido a que tienen la 
capacidad de actuar por sí mismos en diversos 
actos jurídicos. Esta institución se justifica mien-
tras exista una relación de dependencia y vulne-
rabilidad por parte de los hijos.
  Es necesario mencionar que, dicha figura otorga 
a los padres un conjunto de deberes y derechos 
respectos a las niñas, niños y adolescentes con 
el fundamental principio del interés superior del 
menor ue consiste en priorizarlos en todas las 
decisiones y otorgarles un pleno desarrollo in-
tegral, la debida protección en cualquier forma 
de abuso o discriminación y la adaptación a cada 
situación.

  Bajo este principio, se confieren infinidad de 
derechos entre los cuales podemos destacar la 
custodia, la representación legal, la toma de deci-
siones en cuanto a la educación y el cuidado, así 
como la administración de los bienes del menor. 
En relación a los deberes que tienen los padres 
están obligados a proporcionar alimentación, 
educación, protección y cuidado integral al me-
nor, además de orientarlo en su desarrollo emo-
cional y social.

  Sin embargo, la patria potestad no debería de 
entenderse como una herramienta sutil para cau-
sar abusos, violaciones, ni ejercer un poder ab-
soluto sobre los menores. Deben equilibrarse los 
derechos y las responsabilidades, porque en caso 
de actuar de una manera distinta, el Estado tie-
ne la facultad y la obligación de intervenir para 
proporcionar seguridad, desarrollo integral y una 
vida digna del menor. El Estado puede actuar por 
medio de sus diferentes instituciones, un claro 
ejemplo de ellas es el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), quien 
deberá velar en todo momento por proporcionar 
la mejor atención y protección a los derechos de 
los menores. 

  Deben equilibrarse los derechos y las responsa-
bilidades, porque en caso de actuar de una mane-
ra distinta, el Estado tiene la facultad y la obliga-
ción de intervenir para proporcionar seguridad, 
desarrollo integral y una vida digna del menor.
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El Estado puede actuar por medio de sus dife-
rentes instituciones, un claro ejemplo de ellas es 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), quien deberá velar en todo 
momento por proporcionar la mejor atención y 
protección a los derechos de los menores.
Dentro de esta investigación se han abordado 
conceptos, principios, facultades, entre otros as-
pectos fundamentales de la patria potestad. 
Es momento de indagar sobre la pérdida, suspen-
sión, limitación y terminación de esta emblemá-
tica figura jurídica.

Puede otorgarse la pérdida por medio de una re-
solución judicial cuando se encuentre dentro de         
los siguientes supuestos: 
  Actos que causen violencia familiar en contra 
del menor de edad. 
   Cuando exista incumplimiento de la obligación 
alimentaria por más de 90 días sin causa justifi-
cada. 

   Exista abandono por parte de los padres repecto 

de los hijos por más de tres meses y que ejerza 
patria potestad cometiendo delitos dolosos con-
tra la persona o bienes de los menores y haya 
sido condenado por sentencia ejecutoriada.
  
  Esta institución jurídica obtiene una medida le-
gal que de manera temporal irrumpe el ejercicio 
de los derechos y deberes de los padres sobre los 
hijos conocida como suspensión, por ello, impli-
ca la cesación temporal en el ejercicio de ella.
Los efectos de dicha suspensión son pieza fun-
damental en la patria potestad debido a que se 
busca la protección de la integridad de los niños, 
la tutela del menor puede ser asumida por una 
entidad pública o bien un tercero designando por 
el juez.

La extinción de la patria potestad está regulada 
en el capítulo lll del título lX del Código Civil 
del Estado de Chiapas, específicamente en los ar-
tículos 438 y 439, en donde se establece que se 
extingue por causas legales o naturales como la 
muerte de la persona que lo ejerce, si no hay otra 
persona en quien recaiga. 
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Dentro de la patria potestad podemos distin-
guir diferentes legislaciones para esta función, 
como la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Chiapas en donde 
se refuerza el interés superior del menor como 
principio rector en decisiones sobre patria potes-
tad, obligando a las autoridades a garantizar los 
derechos de los menores. Asimismo, en nuestra 
Constitución podemos destacar el artículo 4º que 
reconoce el derecho de niñas y niños al desarro-
llo integral y a vivir en familia. 
   Para ejecutar una acción ante los juzgados fami-
liares es necesario acudir a una asesoría jurídica 
con abogados especializados en derecho familiar 
o del instituto de defensoría del Estado. La in-
tervención del ministerio público juega un papel 
trascendente ya que actúa en representación del 
interés superior del menor. De acuerdo con la te-
sis VII.2o.C. J/15, el Juez esta obligad a escuchar 
a los menores en un juicio de patria potestad, en 
atención al interés superior del menor, a fin de 
evitar conductas de violencia familiar y normar 
correctamente su criterio sobre la situación que 
guardan con sus progenitore.

   Desde una perspectiva jurídica, analítica y so-
cial,esta figura permite consolidar el papel funda-
mental de la familia como un núcleo esencial, al 
brindar y otorgar un entorno de seguridad, afecto 
y responsabilidad. En la actualidad existen nue-
vos desafíos para su exacta aplicación, como la 
necesidad de actualizar los criterios del ordena-
miento jurídico ante las nuevas configuraciones 
familiares, garantizando su ejercicio sin vulnerar 
los derechos humanos. Dentro de nuestra legis-
lación este cambio se ha visto fortalecido por la 
incorporación de tratados internacionales como 
la Convención sobre los Derechos del niño, que 
ha obligado a nuestro país a adaptarse a estánda-
res internacionales de protección a la infancia.

   Se ha reconocido el valor humano de esta ins-
titución y por ello, la patria potestad, no sólo 
implica defender un uso arbitrario de esta figura 
sino comprender su importancia y saber que es 
necesaria para equilibrar los derechos de los me-
nores y saber los alcances que tienen los proge-
nitores en cuanto a esta figura jurídica. 
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jueces y operadores jurídicos continúen garanti-
zando y protegiendo esta institución. La patria 
potestad es una obligación antes que un privile-
gio, debido a que implica reconocer el cumpli-
miento de ciertos deberes como la alimentación, 
educación, protección y representación legal, sin 
embargo, desde la parte humana, es importan-
te destacar que como progenitores debemos ser 
conscientes de lo que implica y significa hacerse 
cargo de hijos o menores de edad, mismos que al 
encontrase en etapas de crecimiento, requieren 
que se les otorgue toda la protección y apoyo po-
sible, y no sólo desde el aspecto jurídico o legal, 
sino también desde la óptica moral y emocional 
e inclusive psicológica.

Es de suma importancia conocer las adversida-
des que prevalecen en nuestros pueblos origina-
rios indígenas,
las practicas autoritarias dentro del núcleo fami-
liar por parte del padre asumen signos de violen-
cia, tanto física como psicológica. Vulnerando y 
afectando los derechos de los infantes. Es fun-
damental que el derecho continue fortaleciendo 
mecanismos sobresalientes que promuevan una 
patria potestad con enfoque de corresponsabili-
dad, equidad de género y respeto a la autonomía 
progresiva del menor. No solo se trata de refor-
mar o modificar de manera escrita nuestro orde-
namiento jurídico, sino de actuar e implementar 
una transformación cultural exigiendo la nueva 
forma de entender la relación entre los padres y 
los hijos.

Es indispensable 

     que las autoridades,
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A pesar de que esta institución tiene una 
visión protectora, en la realidad de nuestro 
país es que en muchos casos la patria potes-
tad ha sido mal utilizada como un medio de 
control o imposición por parte de los adul-
tos. En el contexto de México aún persis-
ten estructuras patriarcales o desequilibrios 
dentro del núcleo familiar. 
  Por ello, se exhorta a la comunidad en 
general que sigamos indagando sobre este 
tema para conocer las deficiencias que 
nuestro ordenamiento padece, así como la 
necesidad de ajustarnos a una sociedad que 
se encuentra en constante cambio. Ante este 
panorama, analizar la patria potestad en el 
derecho familiar mexicano implica diversos 
aspectos normativos, psicológicos y de va-
lores, en los que debemos centrarnos para 
realizar un mejor análisis y comprensión de 
este importante tema.
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A nivel nacional en los últimos años se ha 
implementado la oralidad en las diversas mate-
rias, dando así una pauta para el nuevo Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familia-
res, dentro de éste, se encuentran diversos prin-
cipios que van a regir este tipo de juicios, sien-
do uno de ellos, el principio de publicidad. Por 
ende, este artículo tiene la finalidad de conocer 
más respecto de dicho principio, tomando en 
cuenta los grandes cambios que se están llevando 
a cabo en nuestro sistema jurídico mexicano, ya 
que nos ayudara a garantizar la transparencia y 
el acceso a la información en los procedimientos 
jurisdiccionales.

  Bajo ese contexto, este artículo expondrá el pa-
norama actual del principio de publicidad en el 
juicio oral civil, examinando desde lo que se en-
tiende por principio de publicidad, la relevancia 
de audiencias públicas en un juicio, si es que, en 
México, existen las herramientas tecnológicas 
e infraestructura necesaria para garantizar este 
principio, las ventajas para un estudiante de asis-
tir a audiencia públicas, ¿cómo se desarrollan los 
juicios orales civiles en otros países?, si en su mo-
mento durante la pandemia por COVID-19, 
¿resultaba acertada la idea de desahogar las au-
diencias por zoom o videoconferencias? Y ¿Qué 
ventajas o desventajas había?, entre otros tópicos 
importantes. 

  En el ámbito del derecho civil, la oralidad ha 
cobrado gran relevancia en las últimas reformas 
procesales, pues busca agilizar la resolución de 
conflictos y garantizar que las partes puedan ex-
poner sus argumentos de manera clara y directa 
ante la autoridad judicial. 
El reconocimiento de la publicidad en los juicios 
orales civiles también responde a compromisos 
internacionales asumidos por México en materia 
de derechos humanos, particularmente en lo que 
respecta al acceso a la justicia y al derecho a un 
juicio imparcial. No obstante, su aplicación en 
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el sistema judicial mexicano enfrenta desafíos, 
como la falta de infraestructura en algunos tri-
bunales para permitir el acceso del público, así 
como la necesidad de equilibrar este principio 
con otros derechos, como la privacidad y la pro-
tección de información confidencial

  A través de un análisis de su regulación legal 
y su implementación en la práctica, se busca re-
flexionar sobre los avances y áreas de oportuni-
dad en la consolidación de un sistema judicial 
más transparente, accesible y confiable para la 
sociedad, por lo que, se exhorta a la lectura y 
comprensión de este artículo de gran relevancia.



  El principio de publicidad en los juicios orales 
civiles representa una piedra angular dentro del 
sistema procesal moderno, al constituir una ma-
nifestación directa del derecho humano de acceso 
a la justicia y del deber del Estado de transparen-
tar su actuar. De acuerdo y con fundamento en el 
artículo 7, fracción XVII del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, este prin-
cipio garantiza que las audiencias se desarrollen 
de manera pública, permitiendo el acceso social 
y fortaleciendo la legitimidad de las resoluciones 
judiciales.

  Para los estudiantes de derecho, asistir a estas 
audiencias se traduce en una experiencia forma-
tiva que permite contrastar la teoría jurídica con 
la praxis. Observar la actuación de los jueces, la 
dinámica entre las partes, la aplicación del dere-
cho sustantivo y procesal, así como las técnicas 
argumentativas, proporciona un aprendizaje vi-
vencial que difícilmente puede replicarse en el 
aula.
   Asimismo, el principio de publicidad se vincula 
con la forma de actuar del órgano jurisdiccional, 
así como con la posibilidad jurídica de que cual-
quier persona puede imponerse y conocer de un 
asunto que está teniendo verificativo en la misma 
audiencia, en el entendido de que la publicidad 
obedece al mencionado órgano y por ello es un 
principio que tiene el protagonismo en la etapa 
oral del procedimiento, caracterizándose porque 
no sólo las partes conocen respecto del juicio, ni 
los litigantes, abogados patronos o representan-
tes, sino que el público en general puede conocer 
siempre y cuando guarde el orden y debido res-
peto en las audiencias, salvo que el juez consi-
dere que no deben ser públicas, ya que no son 
privados los autos dictados oralmente, sugiere 
correctamente que dicho principio garantiza ue 
cualquier persona pueda tener conocimiento del 
desarrollo de una audiencia, más allá de las par-
tes involucradas en el litigio. Este principio tiene 
un papel protagónico en la etapa ral del proce-
dimiento, y que el público puede asistir siempre
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que se mantenga el orden y el respeto dentro de 
la sala. Sin embargo, el juez conserva la facul-
tad de restringir el acceso del público cuando 
existan razones fundadas, como la protección 
de datos personales, la seguridad de las partes 
o la naturaleza del caso. En consecuencia, las 
resoluciones y pronunciamientos realizados 
oralmente por el juez no tienen carácter priva-
do, ya que forman parte de un sistema procesal 
que privilegia la transparencia como condición 
indispensable para la legitimidad de la función 
jurisdiccional.

  En ese orden, como nos señala el juez Francis-
co Neri Rosales al aplicar el principio de publi-
cidad respecto de las actuaciones judiciales, se 
asegura que la decisión final esté libre de favo-
ritismos o arbitrariedades, además de que debe 
superarse la concepción del principio de orali-
dad, como el simple predominio de la palabra 
hablada sobre la palabra escrita.
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Para dimensionarlo correctamente debe entenderse como: me-
dio de comunicación procesal efectiva de contenido sustantivo 
refiriéndonos que la oralidad no es una simple comunicación 
entre el juzgador y las partes, sino que los sujetos procesales 
deben tener convicción respecto de sus pretensiones, defensas 
y la decisión final para concluir la controversia. 

En otros países, como Chile, el sistema de juicios orales civiles 
también ha sido una transformación importante en la forma de 
impartir justicia. En Chile, la oralidad en materia civil se ha 
ido implementando con la intención de hacer los procesos más 
transparentes, ágiles y cercanos a la ciudadanía

A diferencia del sistema mexicano, en el que aún 
se está fortaleciendo esta modalidad, en Chi-
le se ha puesto énfasis en que los jueces tengan 
un papel más activo en las audiencias, haciendo 
preguntas y controlando el desarrollo del juicio, 
lo cual ayuda a evitar retrasos innecesarios. Ade-
más, se da mucha importancia a la inmediación, 
es decir, que el juez escuche directamente a las

partes y a los testigos, para que tenga una visión 
más clara del conflicto y pueda tomar una mejor 
decisión.
  
  Durante la pandemia por COVID-19, los siste-
mas judiciales de varios países, incluido México
se enfrentaron al reto de seguir funcionando sin 
poner en riesgo la salud de las personas.
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Fue entonces que se empezó a usar mucho más el 
formato de audiencias por videoconferencia, por 
plataformas como Zoom. En muchos sentidos, 
esta medida fue acertada, porque permitió que 
los procesos no se detuvieran completamente. 
Como lo explica el blog del Centro de Estudios 
Constitucionales de la Suprema Corte, uno de 
los principales beneficios fue la continuidad del 
servicio de justicia, evitando rezagos mayores y 
permitiendo que se pudieran seguir celebrando 
audiencias de manera segura.

  Sin embargo, también hubo varias desventajas. 
Una de ellas fue que no todas las personas tenían 
acceso a internet o a dispositivos adecuados para 
conectarse, lo cual provocó desigualdades. Ade-
más, como se menciona en el documento “Ora-
lidad civil-mercantil: audiencia preliminar y au-
diencia de juicio”, el principio de inmediación se 
veía afectado, ya que no es lo mismo ver y es-
cuchar a una persona en persona que a través de 
una pantalla. También era más difícil controlar 
el ambiente de la audiencia, porque no se podía 
asegurar totalmente que las personas estuvieran 
solas o sin ayuda externa, lo cual puede influir en 
las declaraciones.
  Por otro lado, como dice Francisco Neri Rosa-
les en su taller de juicios orales, una de las claves 
del juicio oral civil-mercantil es la concentra-
ción del proceso en audiencias claras y bien di-
rigidas. En ese sentido, si la tecnología se usaba 
bien, con reglas claras y buena conexión, podía 
ser una herramienta útil, sobre todo para casos 
menos complejos. Pero en general, a pandemia 
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mostró que la tecnología puede ayudar, pero no 
debe sustituir completamente el contacto directo 
en las audiencias, especialmente en los juicios 
donde lo que está en juego es muy importante. 
A pesar de los desafíos, la pandemia aceleró la 
digitalización de la justicia y dejó lecciones va-
liosas para el futuro. Muchos tribunales adopta-
ron herramientas tecnológicas que, si bien no son 
perfectas, demostraron ser viables para ciertas 
etapas procesales, como audiencias preliminares 
o acuerdos conciliatorios. 

  El principio de publicidad en los juicios orales 
civiles es una pieza clave para garantizar que la 
justicia sea abierta, clara y accesible para todos. 
No se trata solo de que las audiencias sean pú-
blicas, sino de que cualquier persona pueda ver 
cómo trabajan los jueces, cómo se presentan las 
pruebas y cómo se resuelven los conflictos.
  Esto permite que la ciudadanía tenga más con-
fianza en el sistema judicial y que los futuros 
abogados aprendan observando directamente 
cómo se desarrollan los juicios. En lugar de que-
darse con la teoría, pueden vivir la experiencia y 
comprender mejor cómo aplicar el derecho en la 
práctica.
  Aunque ya existe una base legal que respalda 
este principio, como lo marca el artículo 7, frac-
ción XVII del nuevo Código Nacional de Proce-
dimientos Civiles y Familiares, todavía hay mu-
chos retos por resolver. 
Uno de los más importantes es que no todos los 
tribunales cuentan con las instalaciones adecua-
das para permitir la entrada del público, ni con 
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los medios tecnológicos suficientes para transmi-
tir las audiencias. Además, hay ocasiones en las 
que se necesita proteger la privacidad de las per-
sonas involucradas, y en esos casos, el juez tiene 
la responsabilidad de decidir si la audiencia debe 
ser cerrada al público.

  La pandemia por COVID-19 mostró que la tec-
nología puede ser una gran aliada para mantener 
en marcha los procesos judiciales, pero también 
dejó claro que no reemplaza completamente la 
importancia del contacto directo.



  Las audiencias por videollamada ayudaron en 
momentos difíciles, pero también generaron des-
igualdades, especialmente para quienes no tenían 
acceso a internet o dispositivos adecuados. Aun 
así, dejaron una lección valiosa: la justicia puede 
adaptarse y evolucionar si se aprovechan bien las 
herramientas disponibles. 
 
  Por eso, una propuesta concreta sería avanzar 
hacia un modelo mixto que combine lo mejor de 
la presencialidad y la tecnología. Esto no solo 
permitiría que más personas conozcan cómo fun-
ciona el sistema judicial, sino que también redu-
ciría el número de personas dentro de las salas, 
lo cual es útil para cuidar el orden y la seguridad. 
Además, es fundamental promover desde las 
universidades que los estudiantes de derecho 
asistan a audiencias públicas como parte de su 
formación profesional.

  Esta práctica no solo enriquece su aprendiza-
je, sino que también fortalece el vínculo entre la 
sociedad y la justicia.  Finalmente, el principio 
de publicidad no debe entenderse únicamente 
como un requisito legal, sino como un reflejo del 
compromiso del Estado con una justicia abierta, 
honesta y cercana a la gente. Abrir las puertas de 
las salas de juicio al público es también abrir el 
diálogo entre la justicia y la sociedad. 

  Las personas cada día buscan que la justicia 
sea más cercana y accesible, por lo que con este 
principio se tiene la oportunidad de dar a conocer 
el verdadero trabajo que desempeñan los que se 
encargan de impartir justicia, así como de aque-
llos que realizan labores para la defensa de los 
ciudadanos, por ende, es de suma importancia 
que continuemos abonando respecto de nuevas 
ideas y propuestas que permitan mejorar nues-
tro sistema de justicia, con el objetivo de que se 
vaya perfeccionando con el paso del tiempo.
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En el ámbito jurídico, el procedimiento jurisdic-
cional es una figura común que surge cuando, en 
una controversia, una de las partes presenta un 
determinado caso en concreto mediante su de-
recho de hacer valer su acción ante un juzgado 
y así, éste emita una resolución apegada a dere-
cho que ponga fin al conflicto. En cada proceso 
se encuentran una diversidad de principios que 
rigen la forma en cómo se debe de llevar o las 
formalidades que éste debe de revestir. Bajo ese 
contexto, el Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles y Familiares establece los principios 
mediante los cuales se tiene que implementar el 
sistema de impartición de justicia en materia ci-
vil y familiar, siendo uno de estos el principio de 
inmediación.
   En el presente artículo, se abordará el concepto 
del principio de inmediación en el juicio oral ci-
vil y familiar, la importancia de garantizar dicho 
principio, así como una reflexión para entender 
si el mencionado principio genera una mejor im-
partición de justicia, el análisis de tesis relacio-
nadas con este importante tema y la comparación 
de los juicios orales civiles de México con otros 
países.

En México, se han dado casos en que los órganos 
jurisdiccionales, han emitido resoluciones que 
no se encuentran apegadas a derecho o cuya apli-
cación normativa es incorrecta. Esto como resul-
tado de actos de corrupción, vínculos con alguna 
de las partes, influencia de algún funcionario o 
servidor público, entre otras causas. Por lo que, 
las resoluciones emitidas con base en alguna de 
estas causas que generan perjuicios arbitrarios 
hacia una de las partes y contravienen el derecho 
de todas las personas de poder acceder a tribuna-
les imparciales y a una correcta aplicación de la 
justicia.
  En consecuencia, la necesidad de establecer 
principios que rijan los procesos jurisdiccionales 
surge para poder garantizar que, durante ellos, 
las partes puedan tener acceso a una correcta 
impartición de justicia, sin que sus derechos se 
vean violentados por los órganos jurisdicciona-
les o que éstos resuelvan de manera arbitraria en 
perjuicio de una de las partes. En ese orden de 
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ideas, el Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares en su artículo 7, establece los 
principios rectores que deben de seguirse dentro 
de este modelo de impartición de justicia, siendo 
uno de ellos, el de inmediación.
Por lo tanto, es trascendental que los ciudadanos 
conozcan los principios bajo los cuales deben de 
regirse los procesos que accionen en materia ci-
vil y familiar, para poder garantizar que las reso-
luciones que emitan los juzgadores sean confor-
me a derecho. Por ello, se exhorta a los lectores 
a analizar de manera detallada la importancia del 
principio de inmediación y las consecuencias 
que éste genera.
 
  En todos los sistemas de impartición de justicia, 
deben de existir principios rectores que busquen 
asegurar la correcta impartición de justicia y ase-
gurar el cumplimiento del debido proceso para 
no perjudicar a los ciudadanos.
  En el artículo 7 del Código Nacional de Proce-
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obtención de una resolución en la que se resuelva 
con certeza si le asiste o no la razón jurídica en el 
caso en concreto en el que se encuentre.
  Asimismo, es fundamental la importancia de 
que el principio de inmediación sea garantizado 
dentro de los juicios orales civiles, puesto que, 
permite al Juzgador conocer directamente las 
actitudes y reacciones espontáneas de las partes, 
así como el comportamiento o conducta de los 
testigos y los peritos;
  lo que le permite poder obtener todos los ele-
mentos objetivos que puedan resultarle útiles 
para tener conocimiento real de la problemática 
jurídica que le es sometida a su potestad, lo que 
posteriormente le permitirá emitir una sentencia 
apegada a derecho y siempre justa.
  En consecuencia, si el principio de inmediación 
no se garantiza dentro de los juicios orales civi-
les, el Juzgador no conocería todas las pruebas 
ofrecidas por las partes, por lo que, a resolución 
que emita no tomaría en consideración todas las  

dimientos Civil y Familiares en su fracción VIII, 
se establece que uno de los principios rectores 
del sistema de impartición de justicia en materia 
civil y familiar será el principio de inmediación.
  Por lo que, de acuerdo con el artículo 7 fracción 
VIII del ordenamiento jurídico citado, el princi-
pio de inmediación consiste en que la autoridad 
jurisdiccional debe de tener un contacto directo, 
personal e indelegable con las partes dentro del 
proceso y con las pruebas ofrecidas por las partes 
dentro del mismo proceso.
  Es decir, la autoridad jurisdiccional debe de 
garantizar estar presente en el juicio oral civil y 
debe de conocer las pruebas que las partes ofre-
cen para poder valorar cuáles van a ser admi-
sibles dentro del juicio y cuáles no; y con ello, 
poder emitir una sentencia tomando en conside-
ración los alegatos planteados y las pruebas ad-
mitidas y desahogadas.
  Cabe señalar que, la importancia del principio 
de inmediación en los juicios orales civiles ra-
dica en que el mencionado principio busca ga-
rantizar una justicia completa, ya que permite al 
Juzgador conocer todos y cada uno de los aspec-
tos debatidos, garantizando a los ciudadanos la 



pruebas y alegatos de las partes, perjudicando y 
vulnerando así, los derechos de las partes en jui-
cio.

38 REVISTA PHOLIO

PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN EN EL JUCIO ORAL CIVIL

  Por ende, el principio de inmediación es uno 
de los pilares rectores del sistema de impartición 
de justicia en materia civil y familiar, toda vez 
que, su aplicación permite al Juzgador resolver 
de manera correcta y justa apegándose a lo ma-
nifestado y acreditado por cada una de las partes 
y a lo establecido dentro del ordenamiento jurídi-
co, evitando posibles omisiones de valoración de 
pruebas, que puedan perjudicar conscientemente 
a una de las partes, y además, que dicha omi-
sión genere vulneraciones a los derechos de una 
o ambas partes dentro del proceso jurisdiccional.
En relación con el tema de la ausencia del Juez 
por vacaciones, se plantea la interrogante de si el 
secretario encargado del despacho puede presidir 
la audiencia de juicio y dictar sentencia.
  
   Dicho cuestionamiento se pone en duda, debido 
a que surge el planteamiento de si se transgrede o 
no el principio de inmediación. Respecto a ello, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se pronunció al respecto en su tesis 
1a./J. 61/2019, aunque dicha tesis está enfoca-
da en los juicios orales mercantiles, también es 
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aplicable para los juicios orales civiles. La refe-
rida tesis aborda el cuestionamiento previamente 
mencionado sobre la transgresión del principio 
de inmediación, cuando por un periodo vacacio-
nal, el Juez se encuentre ausente y el secretario 
encargado del despacho tenga que presidir la au-
diencia del juicio y dictar la sentencia respectiva.    
  
  En ese orden de ideas, la resolución de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación menciona 
que, el principio de inmediación exige que sea 
la misma persona quien perciba el desahogo de 
las pruebas y quien actúe como juzgador, y dicho 
requisito se cumple cuando esa identidad física 
se materializa en la persona del secretario encar-
gado del despacho, por lo que, dicho principio 
no se ve transgredido, aun cuando la audiencia 
preliminar haya sido presidida por un individuo 
diferente del que dirige la audiencia de juicio y 
dicta la sentencia, pues las decisiones adoptadas 
en una y otra audiencias son diferentes. 
  En consecuencia, el principio de inmediación 
no es transgredido si el secretario encargado del 
despacho es la persona que preside la audiencia 
del juicio y dicte la sentencia respectiva, en casos 
de ausencia del Juez por vacaciones.

   Ahora bien, es bien sabido que todos los proce-
sos jurisdiccionales son distintos en los diversos 
países del mundo, por lo que resulta importante 
generar una pequeña comparación entre el pro-
ceso oral civil en México y en otros países.

   En Chile, la fase introductoria exige la escritura 
de los actos alegatorios, seguida de una etapa de 
carácter oral denominada audiencia preliminar 
donde las partes y el Juzgador determinan y pre-
paran el proceso para la etapa final, dicha etapa 
es conocida como audiencia de juicio y tiene por 
finalidad exclusiva recibir la prueba previamente 
ofrecida por las partes En el ámbito del proceso 
civil latinoamericano, la influencia del mode-
lo austriaco ha sido notable, ya que el Código 
procesal modelo para Iberoamérica concentra en 
la audiencia preliminar una serie de actividades 
que están ligadas a la fijación del objeto del pro-
ceso y de la prueba, así como el ofrecimiento de
   En el ámbito laboral y jurídico, no todas las 
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   En conclusión, es importante que todas las per-
sonas conozcan de los principios que deben regir 
en cada proceso, especialmente el principio de 
inmediación, puesto que, les permitirá poder sa-
ber que durante los procesos que busquen accio-
nar, el Juez debe de tener un acercamiento con 
ellos para que pueda conocer sobre lo que trata 
la litis, cómo surgió la problemática, que medios 
probatorios ofrecen las partes, y en base a las 
pruebas presentadas en el proceso, que el Juez 
pueda decidir conforme a derecho que pruebas 
van a ser admitidas para su desahogo y cuáles no 
serán admitidas. 
   Lo anterior, debe ser siempre buscando garan-
tizar un adecuado proceso y que las partes de la 
controversia tengan la seguridad jurídica que du-
rante todo el proceso el Juez tomará en cuenta los 
argumentos planteados, las pruebas desahogadas 
y los alegatos que se presenten, buscando emitir 
una sentencia que ponga fin al conflicto y que no 
sea violatoria de los derechos humanos de alguna 
de las partes. 

   Así, las partes podrán tener la seguridad de que 
el Juez va a resolver la controversia de manera 
imparcial, siempre buscando garantizar una co-
rrecta impartición de justicia y que el proceso ga-
rantice y espete los principios que el ordenamien-
to jurídico dispone para cada proceso, actuando 
de manera correcta y conforme a derecho, es por 
ello que, este principio de inmediación debe se-
guir siendo explorado por la sociedad en general.

  El principio de inmediación en el juicio oral 
civil constituye uno de los pilares fundamentales 
dentro del sistema de impartición de justicia en 
materia civil y familiar, ya que busca garantizar 
que el Juez tenga un contacto directo, personal e 
indelegable con las partes y con las pruebas ofre-
cidas en el proceso. 
   Dicho principio es esencial porque permite que 
las resoluciones que se emitan estén apegadas a 
derecho, evitando que se dicten sentencias arbi-
trarias o alejadas de los hechos planteados en la 
litis. De esta manera, se asegura que los derechos 
de las partes sean respetados y que las decisiones
judiciales se adopten con base en la valoración 
de todas las pruebas y argumentos.

personas que acuden con un profesional del dere-
cho, conocen que un acceso a un proceso adecua-
do que no vulnere sus derechos humanos recono-
cidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los Tratados Interna-
cionales de los que México forme parte, es par-
te de sus derechos humanos; es por ello que, es 
importante que los abogados con los que dichas 
personas acuden les hagan conocer cabalmente 
sus derechos, asegurando que cada proceso sea 
regido por los principios que apliquen según sea 
el caso que le competa.

El principio de inmediación en el juicio oral ci-
vil es uno de los principios más importantes y 
fundamentales de dicho proceso, ya que busca 
garantizar que dentro del juicio, el Juez tenga un 
mayor acercamiento con las partes y con todos 
los medios de prueba que las partes oferten, bus-
cando que al momento de iniciar el proceso, el 
Juez no desconozca la litis y que pueda estar al 
tanto de qué pruebas son admitidas y de cuál es 
el principal problema entre las partes; lo anterior, 
para poder garantizar que la sentencia que ponga 
fin a la controversia sea apegada a derecho y que 
no sea una sentencia imparcial o que vulnere los 
derechos de ambas partes.
   La presencia activa que tiene el Juez, gracias al 
principio de inmediación, permite que haya una 
reducción de errores sobre cuáles son las pruebas 
que se deben de admitir para su desahogo y cuá-
les no se deben de admitir por diversas razones; 
además, que dichas valoraciones sobre las prue-
bas no busquen perjudicar a una de las partes que 
se encuentre dentro del proceso.

   El principio de inmediación busca garantizar 
que los derechos de las partes no sean vulnera-
dos, sino que el Juez pueda conocer de todos es-
tos elementos para que así no se encuentre en la 
situación de desconocer las pruebas que las par-
tes ofrecen o que no conozca los argumentos que 
se presentan respecto de qué fue lo que ocasio-
nó la litis; con ello, el Juez, puede comprender 
cómo es que llegó a formarse todo el proceso.



los medios probatorios de los cuáles pre-
tenden valerse las partes.
   En dicha audiencia, le viene reconocida 
al juez una potestad amplia para decretar 
toda clase de medios de prueba, junto con 
declarar la admisibilidad de la propues-
ta por las partes. Derivado de la influen-
cia austriaca, los procesos en México y 
en Chile cuentan con diversas similitudes 
que generan una gran similitud en la for-
ma de seguir los procesos y sobre lo que 
cada etapa incluye, la diferencia radica 
en los   preceptos legales que los países 
tienen sobre cada materia y en cómo se 
constituyen los órganos jurisdiccionales 
de cada país y sus competencias estable-
cidas en sus ordenamientos jurídicos.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación tam-
bién ha abordado este principio, destacando que 
la inmediación no se ve transgredida cuando, en 
ausencia temporal del juez por motivos como 
vacaciones, el secretario encargado del despacho 
preside la audiencia y dicta la sentencia respec-
tiva.

   El Código Nacional de Procedimientos Civi-
les y Familiares, en su artículo 7 fracción VIII, 
establece de forma expresa el principio de in-
mediación como rector de los procesos, lo cual 
refuerza la importancia de que los juicios orales 
en materia civil y familiar se conduzcan bajo cri-
terios de imparcialidad, transparencia y debido 
proceso.

   Gracias a este principio, el Juzgador no solo 
recibe y analiza de manera directa las pruebas, 
sino que también puede observar la actitud de las 
partes, de los testigos y de los peritos, elementos 
que le proporcionan un panorama más completo 
para emitir una sentencia justa. La presencia del 
juez en cada etapa del juicio otorga certeza a los 
ciudadanos, ya que se garantiza que las decisio-
nes se adopten sobre la base de un conocimiento 
real y no de una valoración indirecta.

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN     
   EN EL JUICIO ORAL CIVIL



Esto se debe a que el requisito fundamental de la inmediación es que la misma per-
sona que conoce del desahogo de las pruebas sea la que emita la resolución, asegurando 
la identidad física entre quien dirige el juicio y quien dicta la sentencia.
  
   En el ámbito comparado, países como Chile y sistemas influidos por el modelo aus-
triaco han adoptado procesos orales en los que el juez concentra su participación en 
audiencias preliminares y de juicio, con el objetivo de garantizar un contacto directo 
con las pruebas y las partes.
   Estos modelos evidencian que la oralidad y la inmediación son principios comparti-
dos a nivel internacional, encaminados a lograr una impartición de justicia más cercana, 
eficiente y confiable. La similitud entre los sistemas de México y Chile radica en la re-
levancia que se otorga a la etapa oral y en la facultad del juez para valorar directamente 
las pruebas ofrecidas por las partes.
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En conclusión, el principio de inmediación 
es indispensable para la correcta impartición de 
justicia en los juicios orales civiles y familiares. 

   Su aplicación asegura que las partes cuenten 
con un proceso justo en el que se respeten sus 
derechos y se valoren de manera integral los me-
dios de prueba y los alegatos. De esta manera, se 
fortalece la seguridad jurídica y se evita que las 
resoluciones se aparten del derecho o vulneren 
los principios constitucionales. 

   La inmediación no solo representa un requisito 
formal del juicio oral, sino que constituye una 
garantía material que protege a los ciudadanos y 
refuerza la legitimidad de las resoluciones emiti-
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   En el extenso campo del Derecho 
existen diversas cuestiones que llegan a 
ser controversiales porque a pesar de es-
tar ejerciendo un derecho, muchas veces 
esto conlleva desigualdad o situaciones 
de injusticia para el individuo, este es 
el caso del matrimonio igualitario, un 
tema controversial debido a que existen 
personas que están a favor y otro sector 
bastante grande el cual está totalmente 
en contra de este, ¿el problema? 

   Que la sociedad no está de acuerdo 
con que dos personas del mismo sexo, 
incluso, en el ámbito que es de nuestro 
interés, el derecho, algunas legislacio-
nes prohíben o no toman en cuenta este 
derecho para las personas que encua-
dran en esta situación. 
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El presente artículo se focalizará en el aná-
lisis profundo y exhaustivo del matrimonio 
igualitario, tópicos como conceptos, legis-
laciones que lo contemplan y otras que lo 
ignoran o incluso prohíben, siendo esto en 
primer ámbito, violatorio de derechos hu-
manos, sin embargo, a pesar de ello, las 
personas que carecen de la oportunidad de 
formar una familia con alguien de su mismo 
sexo se encuentran en una constante lucha 
para que se les reconozca el derecho con el 
que nacieron.

Asimismo, el fin del artículo también es el de demostrar al lector que el pro-
blema no radica netamente en el descuido del órgano legislativo para tomar en 
cuenta a las parejas del mismo sexo, sino que es resultado de un legado de severos 
prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación 
histórica de la que han sido víctimas.
    Por ello la importancia del análisis de las jurisprudencias emitidas por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en relación con el tema en cuestión, mismas 
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nocimientos e incluso, compartirlos con más 
personas, de ahí que se exhorta a que se rea-
lice una adecuada lectura de este importante 
tema.
   La figura del matrimonio ha sido tradicio-
nalmente entendida como la unión entre un 
hombre y una mujer con fines de procreación 
y organización familiar. Sin embargo, el de-
sarrollo constitucional en México ha trans-
formado esa visión a la luz de los principios 
de igualdad y no discriminación. El matri-
monio igualitario, entendido como la unión 
legal entre personas del mismo sexo, ha sido 
reconocido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) como un derecho huma-
no protegido por el marco constitucional, en 
congruencia con los estándares internaciona-
les.
     La tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2015 
(10a.), es fundamental para comprender esta 
evolución. En ella, la SCJN sostuvo que cual-
quier norma que restrinja el matrimonio ex-
clusivamente a la unión heterosexual resulta 
inconstitucional, por ser contraria al principio 
de igualdad consagrado en el artículo 1º de 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La Corte estableció que no 
existe una justificación objetiva ni razonable 
para excluir a las parejas del mismo sexo del 
régimen jurídico del matrimonio civil, pues 
ello implica un trato discriminatorio.
  
    Asimismo, en la jurisprudencia 1a./J. 
85/2015 (10a.), la SCJN aclaró que la fina-
lidad del matrimonio no se reduce a la pro-
creación. Sostener lo contrario no solo es 
inexacto, sino que vulnera los derechos fun-
damentales de aquellas personas —hetero-
sexuales u homosexuales— que no desean o 
no pueden tener hijos. El matrimonio, en su 
dimensión constitucional, protege la decisión 
libre de formar una familia en los términos 
que cada pareja determine, sin que el Estado 
imponga fines específicos.

tesis que demuestran que es un derecho del cual 
gozan las personas que pretenden consumar un 
matrimonio con otra persona del mismo sexo, 
pues el ejercicio del mismo trae consigo otros 
derechos, que de impedirse el primero, se viola-
rían los demás debido al principio de interdepen-
dencia de los derechos humanos.
   
   En razón a lo anterior, resulta pertinente que 
toda la comunidad jurídica y la ciudadanía ten-
ga un panorama amplio de los antecedentes y el 
escenario actual del matrimonio igualitario, con 
la finalidad de que podamos adquirir nuevos co-
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    En el ámbito local, la acción de inconstitucio-
nalidad 32/2016 fue determinante para Chiapas. 
En dicha resolución, la SCJN invalidó diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado que li-
mitaban el matrimonio a la unión entre un hom-
bre y una mujer, al considerar que vulneraban los 
principios de igualdad y no discriminación. Esta 
acción fue promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en defensa de los de-
rechos de la comunidad LGBTI+ en la entidad.

   Desde una perspectiva comparada, múltiples 
países han avanzado en la legalización del matri-
monio igualitario, como lo destacan los informes 
internacionales incluidos en el material de apoyo. 
Estas reformas evidencian una tendencia global 
hacia el reconocimiento de los derechos de las 
parejas del mismo sexo, reflejo de una sociedad 
más incluyente y respetuosa de la diversidad.

  En síntesis, el matrimonio igualitario no solo 
representa un avance legislativo, sino una rea-
firmación del compromiso del Estado mexicano 
con la dignidad humana, la igualdad jurídica y la 
libertad de conformar una familia conforme a la 
autonomía de la voluntad. La postura de la SCJN 
consolida una interpretación constitucional que 
coloca a los derechos humanos en el centro de la 
vida jurídica del país.

Pese al avance normativo y jurisprudencial que ha vivido México en torno al 
reconocimiento del matrimonio igualitario, la discriminación hacia las parejas del 
mismo sexo persiste en distintos niveles. Aunque la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha declarado inconstitucional cualquier norma que limite el matrimonio 
a la unión entre personas del mismo sexo (parejas homoparentales), en la práctica, 
aún existen barreras sociales, administrativas y culturales que dificultan el ejerci-
cio pleno de este derecho. 
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    En algunos registros civiles del país, especial-
mente en entidades donde el matrimonio iguali-
tario fue aprobado por resolución judicial y no 
por reforma legislativa, se presentan demoras 
injustificadas y un trato diferenciado hacia las 
parejas del mismo sexo. Estas acciones, aunque 
contrarias a los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación, reflejan una cruda 
realidad, el cambio jurídico no siempre implica 
una transformación inmediata en las prácticas 
institucionales o en la conciencia colectiva.

    A las personas que enfrentan estas situaciones, 
se les recomienda documentar cuidadosamente 
cualquier negativa, acudir a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos o a las comisiones 
estatales correspondientes, y promover un juicio 
de amparo en caso de que se les niegue el de-
recho a contraer matrimonio. La jurisprudencia 
de la SCJN, especialmente la tesis 1a./J. 46/2015 
(10a.), constituye un respaldo sólido para exigir 
el respeto a sus derechos fundamentales. Tam-
bién, el acompañamiento legal y emocional de 
organizaciones civiles especializadas es de suma 
importancia en estos procesos.
    
   El reconocimiento del matrimonio igualita-
rio ha crecido de forma sostenida en el ámbito 
internacional. Cabe hacer énfasis en el informe 
de CNN en español publicado en septiembre de 

Pese al avance normativo y jurisprudencial que ha vivido México en torno al 
reconocimiento del matrimonio igualitario, la discriminación hacia las parejas del 
mismo sexo persiste en distintos niveles. Aunque la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha declarado inconstitucional cualquier norma que limite el matrimonio 
a la unión entre personas del mismo sexo (parejas homoparentales), en la práctica, 
aún existen barreras sociales, administrativas y culturales que dificultan el ejerci-
cio pleno de este derecho. 
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cionadas, se ha construido una base sólida para la 
interpretación constitucional que garantiza a las 
personas del mismo sexo el derecho a contraer 
matrimonio civil, reconociendo su capacidad de 
formar una familia con la misma legitimidad y 
protección que las parejas heterosexuales.

     El problema, por tanto, no radica únicamente 
en el desinterés legislativo que en su momento 
caracterizó a este tema, sino en la persistencia de 
estructuras sociales discriminatorias que históri-
camente han relegado a las personas LGBTI+ a 
una ciudadanía de segunda categoría. Ante esta 
situación, se impone la necesidad de fortalecer 
los mecanismos de exigibilidad y protección de 
los derechos humanos, así como de promover 
una transformación cultural profunda que des-
monte los prejuicios tradicionales y fomente una 
convivencia basada en el respeto a la diversidad.

2022, al menos 33 países han legalizado el matri-
monio entre personas del mismo sexo.

   En el continente americano, destacan países 
como Canadá y Argentina. Canadá fue uno de 
los pioneros, legalizando el matrimonio igualita-
rio en 2005 mediante la Ley del Matrimonio Ci-
vil, que eliminó cualquier distinción basada en el 
sexo de los contrayentes. Argentina, por su parte, 
se convirtió en el primer país de América Latina 
en reconocer este derecho en 2010, reformando 
su Código Civil.
   En Europa, países como España (desde 2005) y 
Alemania (desde 2017) han adoptado legislacio-
nes que permiten el matrimonio igualitario, reco-
nociendo a las parejas homosexuales los mismos 
derechos y obligaciones que a las heterosexuales. 

   Destaca también el caso de Sudáfrica, uno de 
los pocos países africanos que reconoce este 
derecho. Su Constitución (una de las más pro-
gresistas del mundo en materia de derechos hu-
manos) prohíbe expresamente la discriminación 
por orientación sexual, lo que permitió en 2006 
la aprobación de una ley que reconoce el ma-
trimonio entre personas del mismo sexo. Estos 
ejemplos demuestran que el reconocimiento del 
matrimonio igualitario no es una concesión po-
lítica, sino una exigencia jurídica basada en los 
principios universales de igualdad, dignidad y no 
discriminación. Para México, el análisis compa-
rado permite observar que, si bien el avance ha 
sido significativo, aún queda trabajo por hacer 
para asegurar que este derecho se ejerza en con-
diciones de equidad real en todas las entidades 
del país.

     El análisis detallado del matrimonio iguali-
tario permite afirmar, con fundamento en crite-
rios jurídicos y constitucionales sólidos, que su 
reconocimiento no constituye una imagen mera-
mente política, sino que es una obligación que 
debe cumplir el Estado mexicano, esto con rela-
ción a los principios universales de igualdad, no 
discriminación y dignidad humana. A través de 
las jurisprudencias de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, particularmente las tesis 1a./J. 
46/2015 (10a.) y 1a./J. 85/2015 (10a.) antes men-



Finalmente, el matrimonio igualita-
rio representa mucho más que el acceso 
a una figura legal es la manifestación 
concreta del compromiso del Estado 
con una sociedad verdaderamente in-
cluyente.

   Su reconocimiento reafirma que el 
Derecho, lejos de ser un instrumento 
de exclusión, debe ser una herramienta 
de justicia, equidad y libertad para to-
das las personas, sin excepción alguna. 
Debemos tomar en consideración que el 
derecho es evolutivo y cambiante, por 
lo que día con día surgen nuevos crite-
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rios jurisdiccionales que se adaptan al momento 
que la sociedad vive, de ahí que, el matrimonio 
igualitario y su protección legal es un aconteci-
miento que en el derecho mexicano debe perma-
necer, ya que de no ser así habría una violación 
al principio de progresividad que rige a los dere-
chos humanos.  

     Bajo ese contexto, el analizar este tema im-
plica conocer a profundidad el concepto del ma-
trimonio igualitario, parte de sus antecedentes y 
el respeto hacia el libre desarrollo de la persona-
lidad de cada individuo. Ahora bien, no obstante 
que, los órganos jurisdiccionales de nuestro país 
han emitido diversos criterios jurídicos con re-
lación a la no afectación del matrimonio igua-
litario, es una realidad que aún hay autoridades 
que hacen caso omiso, ya sea por ignorancia o 
por una discriminación,violentando los derechos 
humanos de las personas, de ahí que, es impor-
tante concientizar a la sociedad en general y a las 
instituciones públicas del marco legal existente 
para que no ocurran estos sucesos y exista un 
avance significativo sobre la protección de esta 
figura jurídica.

   El presente artículo ofrece un análisis jurídico 
integral del matrimonio igualitario, abordando 
sus fundamentos conceptuales, antecedentes his-
tóricos, desarrollos legislativos y los principales 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). Entre las de-
cisiones más relevantes destacan la Tesis 1a./J. 
46/2015 (10a.), que declaró inconstitucional 
cualquier disposición que limite el matrimonio a 
parejas heterosexuales, y la Tesis 1a./J. 85/2015 
(10a.), que precisó que el matrimonio no está 
vinculado exclusivamente a la procreación, ga-
rantizando así el derecho a conformar una fami-
lia conforme a la autonomía de cada pareja.

   Asimismo, se analiza la Acción de Inconsti-
tucionalidad 32/2016 en Chiapas y se incorpo-
ra una perspectiva comparada con países como 
Canadá, Argentina, España, Alemania y Sudáfri-
ca, que han reconocido el matrimonio igualita-
rio como un derecho humano fundamental. No 
obstante, el estudio subraya que, a pesar de los 
avances normativos y jurisprudenciales, persis-
ten barreras culturales, administrativas y sociales 
que obstaculizan el ejercicio pleno de este dere-
cho en México.
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